
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA-MAGDALENA  
 

Santa Marta, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
  

RADICADO Nro.   470013105001-2021-00185-00      

PROCESO   Ordinario Laboral.  

DEMANDANTE:   GERMAN GALVÁN BAEZ, ROCÍO ABRIL 

RAMIREZ, BELKIS GUERRERO PEÑALOZA y 
OTROS. 

DEMANDADOS:   ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. -
ESIMED. S.A-, CORPORACION IPS 

SALUDCOOP, CAFESALUD E.P.S. Y MEDIMAS 
E.P.S. 

   
   

   
ASUNTO A TRATAR:   

   
Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por los señores 

GERMAN GALVÁN BAEZ, ROCÍO ABRIL RAMIREZ, BELKIS GUERRERO 

PEÑALOZA ALFONSO CASTRILLO FRAGOZO, MARYURIS STEBA 

CEBALLOS, YURANYS LÓPEZ LÓPEZ, HELEN SALAS TORRES, SILKI 

SOLORZANO CERRO, ADALBERTO DAZA PEÑA, ANÍBAL QUINTERO 

PEÑA, JOHANA DE LA CRUZ BARRETO, YORIMA ISAZA RESTREPO, 

ZOILET GRANADOS VEGA, CLAUDIA PEÑARANDA MEDINA, CLARA 

MORALES DE LOS REYES, ANGELICA ORTIZ ARDILA, ELBA FREYLE 

CORDERO, CESAR CARRILLO DURAN, AIXA BELTRÁN JARAMILLO, 

CARMEN LOGREIRA MENDOZA, HORACIO OLIVEROS GÁMEZ, MARÍA 

SALAS ORTIZ, NUBIA DOMÍNGUEZ CHARRIS, DOMINGO OBREGÓN 

HERNÁNDEZ, FANY DAZA MENDOZA, LAIS LÓPEZ VALENCIA, AMALIA 

PEDROZA LÓPEZ. contra ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. -

ESIMED. S.A-, CORPORACION IPS SALUDCOOP, CAFESALUD E.P.S. Y 

MEDIMAS E.P.S., cumple con las exigencias legales, previa las siguientes;  

   
CONSIDERACIONES   

    



La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 
conforme a los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo, modificados 
por la Ley 712 de 2001, vigente a la fecha de la presentación de la demanda.  
    
ARTICULO 26. ANEXOS DE LA DEMANDA. La demanda deberá ir 
acompañada de los siguientes anexos:  
 
4. La prueba de la existencia y representación legal, si es una 
persona jurídica de derecho privado que actúa como demandante o 

demandado. 
 
 5. La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa si fuere el 
caso. 
   
Asimismo, la demanda de la referencia fue revisada bajo las exigencias 

contempladas en los artículos 5,6 y 8 del Decreto 806 de 2020.  
  

ARTICULO 6º “La demanda indicará el canal digital donde deben 
ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso, so pena de su inadmisión. Así mismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda.  
  
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo 
que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el 
Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, 
cuando haya lugar a este.  
  
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias 
físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
  
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos.  
  

 VALORACIÓN DE REQUISITOS 



  
   

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 
conforme a los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo, modificado 
por la Ley 712 de 2001, vigente a la fecha de la presentación de la demanda, 
esta debe contener los siguientes requisitos y anexos:  

Asimismo, la demanda de la referencia fue revisada bajo las exigencias 
contempladas en los artículos 5,6 y 8 del Decreto 806 de 2020.  

   

De las normas arriba anotadas, se advierte que adolece de los siguientes 
requisitos:     

 

No Aporta Certificado De Existencia Y Representación Legal De 

Cafesalud E.P.S. 

 

De acuerdo con el numeral 4 del precitado artículo 26 del C.P.L y S.S, entre 
los anexos de la demanda deberá ir el certificado de Existencia y 
Representación Legal de la entidad demandada. En el asunto estudiado, el 
Certificado de la entidad CAFESALUD EPS no fue aportado. Ahora, si de 
presentarse un impedimento para presentarlo, se ha establecido en el 
parágrafo del mismo artículo la posibilidad de aportar la afirmación 
respectiva bajo juramento, sin embargo, tampoco se evidencia en los 
soportes o anexos de la demanda tal afirmación.  

 

El demandante no acreditó haber enviado por medio electrónico copia 
de la demanda y sus anexos a los demandados 

 

El artículo 6 del decreto 806 del 2020 antes mencionado, establece 
como requisito, que la demanda y sus anexos debe ser enviada al 
demandado de manera previa o concomitante a la presentación de la misma. 
En el caso que nos ocupa, el apoderado de la parte demandante no 
acreditó el envío de la demanda a los demandados, por lo que se le hace un 
llamado al apoderado con el fin de que corrija la mentada deficiencia.   

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del circuito de Santa Marta,  
  



RESUELVE:    
   

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
   
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que el apoderado 
de la demandante subsane la deficiencia anotada.   
   

TERCERO: Tener al Dr.  CARLOS HUEGUES LABARCES 

ZAPATA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder a él conferido.   

 
CUARTO: Se le advierte al apoderado de la parte 
demandante que, al subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020, esto es, enviar la demanda subsanada a la 
dirección electrónica del demandado.  
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 

 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA   
   
  

Santa Marta. – En la fecha 08 de octubre de 2021, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS Nº66, fijados a las 08:00 a. .m 
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